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mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 17 de diciembre de 2007.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2007, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca la 
concesión de subvenciones a Ayuntamientos, Manco-
munidades de Municipios y Consorcios para el mante-
nimiento de los centros municipales de información a 
la mujer durante el año 2008.

La Orden de 22 de marzo de 2006, de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se establece 
el procedimiento y las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a Ayunta-
mientos, Mancomunidades de Municipios y Consorcios para 
el mantenimiento de los centros municipales de información 
a la mujer, en su disposición final segunda, previene que la 
Directora del Instituto Andaluz de la Mujer efectuará las con-
vocatorias anuales de dichas ayudas y, en su disposición final 
primera, la faculta para adoptar las medidas necesarias en su 
desarrollo y ejecución.

En virtud de las facultades de desarrollo y ejecución de 
la citada Orden, se especifica en la presente Resolución el 
tipo de certificado de la Secretaría de la Corporación que 
debe acreditar la relación laboral o funcionarial que une a 
la entidad y al personal técnico con el que han de contar los 
centros municipales de información a la mujer, certificado 
que habrá de presentarse junto al que figura en el Anexo 3 
de la Orden, y ello de conformidad con lo preceptuado en 
su artículo 5.2, apartado c), en relación con el artículo 4.3, 
apartado a).

En uso de las facultades mencionadas y de conformidad 
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en la Ley anual del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el Reglamento regu-
lador de los procedimientos de concesión de subvenciones y 
ayudas públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre,

R E S U E L V O

1.º Se convoca la concesión de subvenciones en el ejer-
cicio de 2008 a Ayuntamientos, Mancomunidades de Munici-
pios y Consorcios para el mantenimiento de los centros mu-
nicipales de información a la mujer, por el procedimiento de 
concurrencia no competitiva, de acuerdo con la Orden de 22 
de marzo de 2006, de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social (BOJA núm. 67, de 7 de abril).

2.º El plazo de presentación de las solicitudes será de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

La presentación de la solicitud implicará que se autoriza 
al Instituto Andaluz de la Mujer para el tratamiento automati-
zado de todos los datos contenidos en ella.

3.º Las solicitudes deberán formularse conforme al mo-
delo establecido en el Anexo 1 de la Orden de 22 de marzo 
de 2006, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
acompañadas de la documentación prevista en su artículo 5. 
Dicho Anexo y los de los números 2 y 3 que se citan en dicho 
artículo se encuentran disponibles en la página web del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer: http://www.juntadeandalucia.es/ins-
titutodelamujer.

A la documentación anterior habrá de acompañarse cer-
tificado emitido por el/la Secretario/a de la correspondiente 
Corporación local en el que se acredite el régimen laboral o 
funcionarial al que se encuentra sometido el personal técnico 
con el que han de contar los centros municipales de informa-
ción a la mujer.

4.º La concesión de las subvenciones a que se refiere la 
presente convocatoria estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias de los ejercicios 2008 y 2009.

5.º Se abonará un primer pago de forma anticipada por el 
importe equivalente al 60% de la subvención. La cuantía res-
tante será satisfecha en el ejercicio 2009, una vez que se haya 
justificado el empleo de la totalidad de la subvención.

6.º El plazo de ejecución de las actividades objeto de sub-
vención será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2008 y el plazo para justificar el empleo de la 
misma finalizará el día 15 de febrero de 2009.

Sevilla, 5 de diciembre de 2007.- La Directora, Ana Soledad 
Ruiz Seguín. 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2007, del 
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convo-
ca la concesión de subvenciones a Ayuntamientos, 
Mancomunidades de Municipios y Consorcios para el 
desarrollo del Programa de Unidades de Empleo de 
Mujeres (UNEM) durante el año 2008.

La Orden de 26 de junio de 2007, de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones por el Instituto 
Andaluz de la Mujer a Ayuntamientos, Mancomunidades de 
Municipios y Consorcios para el desarrollo del Programa de 
Unidades de Empleo de Mujeres (UNEM), en su disposición fi-
nal segunda señala que la Directora del Instituto Andaluz de la 
Mujer efectuará las convocatorias anuales de dichas ayudas; 
así mismo, en su disposición final primera les faculta para 
adoptar las medidas necesarias en su ejecución y aplicación. 


